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PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Sección Primera

Don José Luis Gallo Hidalgo, Secretario de la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Burgos.

Hace saber: Que en esta Sección se sigue el rollo de apela-
ción número 263/2009, dimanante del juicio de faltas 498/2008,
procedente del Juzgado de Instrucción número cuatro de Burgos,
a instancia de Keiby Alberto Barretos de Jesús contra José Arturo
Martínez González, sobre falta de maltrato de obra, lesiones. Se
ha acordado que se notifica a Keiby Alberto Barretos de Jesús,
con paradero desconocido, la sentencia de fecha 16 de febrero
de 2010 dictada en el rollo referenciado y que contiene un fallo
cuyo tenor literal es el siguiente:

Fallo. –

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape-
lación interpuesto por Keiby Alberto Barretos de Jesús, contra
la sentencia n.º 98/09 dictada en fecha 31 de marzo de 2009 por
la Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cua-
tro de los de Burgos, en el juicio de faltas número 498/08, del
que dimana este rollo de apelación, y confirmar la referida sen-
tencia en todos sus pronunciamientos. Con imposición al recu-
rrente de las costas causadas en la presente apelación.

Así por esta sentencia, que es firme por no caber contra
ella recurso ordinario alguno, de la que se unirá testimonio lite-
ral al rollo de apelación y otro a las diligencias de origen para
su remisión y cumplimiento al Juzgado de procedencia, que
acusará recibo para constancia, se pronuncia, manda y firma.

Y para que sirva de notificación en forma a Keiby Alberto
Barretos de Jesús, que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos.

Dado en Burgos, a 22 de febrero de 2010. – El Secretario,
José Luis Gallo Hidalgo.

201001598/1575. – 70,00

B U R G O S

Juzgado de Primera Instancia número seis

Procedimiento: Procedimiento ordinario 335/2009.
Sobre: Procedimiento ordinario.
De: Caja de Ahorros Municipal de Burgos.
Procuradora: Doña Mercedes Manero Barriuso.
Contra: Montajes Burgaleses, S.C., Adrián Hernández Gon-

zález, José María Hernández González y Moisés Hernández
González.

Cédula de notificación

Don Julio Lucas Moral, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número seis de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio
de procedimiento ordinario 335/2009, a instancia de Caja de Aho-
rros Municipal de Burgos, representado por la Procuradora
doña Mercedes Manero Barriuso, contra Montajes Burgaleses,
S.C., Adrián Hernández González, José María Hernández
González y Moisés Hernández González, en cuyo procedimiento
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia: 237/2009. –

Procedimiento: Procedimiento ordinario 335/2009.

En Burgos, a 9 de diciembre de 2009.

El señor don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número seis de Burgos y su Partido,
habiendo visto los presentes autos de procedimiento ordinario
335/2009 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como
demandante Caja de Ahorros Municipal de Burgos, con Procu-
radora doña Mercedes Manero Barriuso y Letrado don Fernando
Dancausa Treviño, y de otra como demandados Montajes Bur-
galeses, S.C., Adrián Hernández González, José María Hernández
González y Moisés Hernández González, sobre procedimiento
ordinario, y,

Fallo. –

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda, en ejer-
cicio de acción personal, sobre derecho de crédito, en recla-
mación de cantidad, derivada de responsabilidad contractual,
formulada por la Procuradora de los Tribunales Sra. D.ª Merce-
des Manero Barriuso, en nombre y representación de Caja de
Ahorros Municipal de Burgos, en la persona de su legal repre-
sentación, contra los demandados Montajes Burgaleses, S.C.,
en la persona de su legal representación y Adrián, José María
y Moisés Hernández González, en rebeldía.

Y en consecuencia debo condenar y condeno a los deman-
dados conjunta y solidariamente a abonar a la actora 11.386,21
euros de principal reclamado.

Con más los intereses retributivos pactados y moratorios pac-
tados devengados desde el 22-05-08 hasta su completo pago.

Haciendo a los demandados expresa imposición de las cos-
tas procesales causadas a la actora en esta instancia.

Y poniendo certificación de la presente en los autos inclú-
yase en el libro de sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco días
contados desde el día siguiente a la notificación de la senten-
cia y previo depósito de la cantidad de cincuenta euros, que
deberá ingresar quien recurra en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado abierta en la Entidad Banesto, con
número 1075, haciéndose saber, igualmente, que al depósito para
recurrir se habrá de acompañar la oportuna copia unida al escrito
de preparación del recurso, sin cuyo requisito no se le dará trá-
mite, para que conozca la Ilma. Audiencia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Montajes Burgaleses, S.C.,
Adrián Hernández González y José María Hernández Gonzá-
lez, en ignorado paradero, se extiende el presente en Burgos,
a 18 de febrero de 2010. – El Secretario, Julio Lucas Moral.

201001494/1512. – 120,00

Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 1762/2009.
Sobre: Verbal desahucio falta pago.
De: Andrés Miñón Alonso.
Procurador: Don David Nuño Calvo.
Contra: Laura García Gómez.

Cédula de notificación

Don Julio Lucas Moral, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número seis de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio
de verbal desahucio falta pago 1762/2009, a instancia de
Andrés Miñón Alonso, representado por el Procurador D. David
Nuño Calvo, contra Laura García Gómez, en cuyo procedimiento
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia número seis de Burgos.

Sentencia: 8/2010. –

Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 1762/2009.
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En Burgos, a 18 de enero de 2010.

El señor don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número seis de Burgos y su Partido,
habiendo visto los presentes autos de verbal desahucio falta pago
1762/2009 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante Andrés Miñón Alonso con Procurador don
David Nuño Calvo y Letrado don Antonio López Rodríguez, y de
otra como demandada Laura García Gómez, sobre verbal
desahucio falta pago, y,

Fallo. –

Que debo estimar y estimo la demanda, en ejercicio de acción
acumulada personal, sobre derecho de crédito, en reclamación
de cantidad, derivada de responsabilidad contractual, de recla-
mación de rentas y cantidades asimiladas atrasadas, por impago
de las mismas, regido el contrato de alquiler de vivienda amue-
blada por la Ley de Arrendamientos Urbanos, y acción de reso-
lución contractual, formulada por el Procurador de los Tribunales
Sr. D. David Nuño Calvo, en nombre y representación de Andrés
Miñón Alonso, contra la demandada Laura García Gómez, en
rebeldía.

Debiendo en consecuencia condenar y condenando a la
demandada a desalojar la vivienda sita en Burgos, c/ Petronila
Casado, 51, 4.º C de Burgos, a que se refiere el mencionado con-
trato de fecha 9-12-05, habiendo lugar al desahucio, debiéndola
dejar vacía y expedita a disposición de la parte demandante en
el plazo de un mes a partir de la fecha en que esta sentencia
sea firme, bajo apercibimiento de ser lanzada de ella caso de
no hacerlo.

Y le debo asimismo condenar y condeno a abonar las ren-
tas y cantidades asimiladas pendientes de pago, por los impor-
tes descritos en el hecho probado segundo, descontando las
cantidades ya pagadas a cuenta por los importes descritos en
el hecho probado cuarto.

Así como al resto de rentas y cantidades asimiladas que se
devenguen posteriormente hasta el lanzamiento.

Haciendo a la demandada expresa imposición de las cos-
tas procesales causadas a la actora en esta instancia.

Advirtiendo que conforme a la Resolución de 24-11-09, el lan-
zamiento podrá ser inferior a un mes desde la fecha de la vista,
y se producirá el 3 de marzo de 2010, a las 9.30 horas, caso que
la sentencia no se recurra, siempre que lo solicitase la parte
demandante en la forma prevenida en el artículo 549 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, presentando instándolo la correspondiente
demanda ejecutiva.

Y poniendo certificación de la presente en los autos inclú-
yase en el libro de sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco días
contados desde el día siguiente a la notificación de la senten-
cia y previo depósito de la cantidad de cincuenta euros, que
deberá ingresar quien recurra en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado abierta en la Entidad Banesto, con
número 1075, haciéndose saber, igualmente, que al depósito para
recurrir se habrá de acompañar la oportuna copia unida al escrito
de preparación del recurso, sin cuyo requisito no se le dará trá-
mite, para que conozca la Ilma. Audiencia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. – Leída y publicada fue la anterior sentencia por
el Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe en Burgos, a 29 de enero
de 2010.

Publicación. – En la misma fecha fue leída y publicada la ante-
rior Resolución por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando
audiencia pública. – Doy fe.

Y para que sirva de notificación a Laura García Gómez, en
ignorado paradero, se extiende el presente en Burgos, a 1 de
febrero de 2010. – El Secretario, Julio Lucas Moral.

201000903/1807. – 164,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia número uno

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación
1216/2009.

Sobre: Otras materias.
De: María del Carmen Vélez Setién y Agustín Vélez Setién.
Procuradora: Doña Diana Romero Villacián.

Doña María Isabel Vicente del Olmo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número uno de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento
de expediente de dominio para inmatriculación 1216/2009, a ins-
tancia de María del Carmen Vélez Setién y Agustín Vélez Setién,
expediente de dominio para la reanudación de las siguientes fin-
cas:

1. – Parcela 105.A al término de Fuentecaliente de Miranda
de Ebro, tiene una extensión superficial de 141,94 metros cua-
drados. Linda: Al norte, con Renfe; sur, parcela de D. Pedro
Eguiluz; este, parcela de D. Leoncio Pinedo; y oeste, parcela
de D. Pedro Eguiluz.

2. – Parcela 105.B al término de Fuentecaliente de Miranda
de Ebro, tiene una extensión superficial de 1.867,60 metros cua-
drados. Linda: Al norte, con Renfe; sur, Renfe; este, parcela de
D. Leoncio Pinedo; y oeste, parcela de D. Pedro Eguiluz; referencia
catastral 5246703WN254N0001XA.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Miranda de Ebro, a 10 de febrero de 2010. – La Juez,
María Isabel Vicente del Olmo. – El Secretario (ilegible).

201001266/1513. – 54,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO
DE BURGOS

Número autos: Demanda 486/2009.
Número ejecución: 256/2009.
Materia: Ordinario.
Demandante: Carlos Alberto de Oliveira Araujo.
Demandados: Fondo de Garantía Salarial y Construcciones

Terras de Basto, S.L.

Cédula de notificación

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 256/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos Alberto
de Oliveira Araujo contra la empresa Construcciones Terras de
Basto, S.L., sobre ordinario, se ha dictado en el día de la fecha
auto que contiene los siguientes particulares:

Parte dispositiva. –
En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Construcciones Terras de Basto, S.L.,
en situación de insolvencia total por importe de tres mil ciento
cincuenta y siete euros y cincuenta y seis céntimos (3.157,56
euros), insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional. 



b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecu-
tado. Para la localización y precinto del vehículo embargado
líbrese oficio a la Jefatura de Operaciones de la Agrupación de Trá-
fico de la Guardia Civil de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, y una vez firme, hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial y remítase edicto al Registro Mercantil Cen-
tral para su publicación en el Boletín Oficial del mismo.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral) y siendo requisito necesario para su admi-
sión el depósito, por quienes no tengan la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, de
25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en Banesto
con el n.º 1072 0000 30 0256 09 indicando en el campo «con-
cepto» el código «30-Social-Reposición» y la fecha de la reso-
lución recurrida con el formato DD/MM/AAAA (Disp. Ad. 15.ª
L.O.P.J., introducida por la L.O. 1/09, de 3 de noviembre).

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª. – Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Terras de Basto, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 18 de febrero de 2010. – La Secretario Judicial,
Carmen Gay-Pobes Vitoria.

201001477/1515. – 96,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES
DE BURGOS

Número autos: Demanda 151/2010.
Materia: Despido.
Demandante: Rosario Villalaín Palacín.
Demandados: Fogasa, Cristalerías El Cid, S.L., Glass Metal,

S.L. y Vital José Garaulet Aza.

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Rosario Villa-
laín Palacín contra Fogasa, Cristalerías El Cid, S.L., Glass Metal,
S.L. y Vital José Garaulet Aza, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 151/2010, se ha acordado citar a Glass Metal,
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 5 de
abril de 2010, a las 10.10 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número tres, sito en avenida Reyes Católicos (Edificio de
Juzgados), debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a Glass Metal, S.L., se expide
la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 23 de febrero de 2010. – La Secretario Judi-
cial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

201001836/1717. – 58,00

Número autos: Demanda 159/2010.

Materia: Despido.

Demandante: María Inés García Peláez.

Demandados: Fogasa y Garjusan 2000, S.L.

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de María Inés García Peláez con-
tra Fogasa y Garjusan 2000, S.L., en reclamación por despido,
registrado con el número 159/2010, se ha acordado citar a Gar-
jusan 2000, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de abril de 2010, a las 10.50 horas, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso juicio, requiriéndola a
fin de que aporte los recibos salariales de la actora del año 2009
y los contratos realizados a la misma desde 2002.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número tres, sito en avenida Reyes Católicos (Edificio de
Juzgados) Sala de Vistas núm. 2, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Igualmente, se cita al representante legal de Garjusan, S.L.,
a fin de que comparezca dicho día y hora a la prueba de inte-
rrogatorio judicial, bajo apercibimiento que de no comparecer
podrá ser tenido por confeso en la sentencia.

Y para que le sirva de citación a Garjusan 2000, S.L. y a su
representante legal, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Burgos, a 24 de febrero de 2010. – La Secretario Judi-
cial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

201001819/1712. – 66,00

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos

SECCION SEGUNDA

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace
saber que por Vodafone España, S.A., se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local,
a favor de empresas explotadoras del servicio de telefonía
móvil, en el término municipal de Villarcayo de Merindad de Cas-
tilla la Vieja (Burgos), publicada en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos número 248 de fecha 31 de diciembre de 2009,
seguido en el procedimiento ordinario número 90/2010.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arre-
glo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados en indicado recurso.

En Burgos, a 2 de marzo de 2010. – El Secretario, Manuel
Sánchez García.

201001907/1812. – 36,00
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ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Corrección de errores de la tabla salarial del 2.° semestre del año
2009 del Convenio Colectivo de Fabricantes de Muebles, Eba-
nistas, Carpinteros, Carreteros, Carroceros, Persianas y
Aglomerados de la provincia de Burgos. Código de Conve-
nio 0900315. 

Advertida la existencia de un error en la publicación de la
tabla salarial del 2.° semestre del año 2009, del citado Conve-
nio, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
núm. 5, de fecha 11 de enero de 2010, páginas 6 y 7 al apare-
cer que la aplicación de las cantidades a cada uno de los gru-
pos será del «1 de junio al 31 de diciembre de 2009» cuando
debiera decir: «aplicable del 1 de julio a 31 de diciembre de
2009», se procede a efectuar la oportuna rectificación a petición
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Fabri-
cantes de Muebles, Ebanistas, Carpinteros, Carreteros, Carro-
ceros, Persianas y Aglomerados de la provincia de Burgos y a
publicar el acta donde se reconoce dicho error, de forma que: 

Donde dice: «Grupo 1 (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Grupo 1 (aplicable del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009)». 

Donde dice: «Grupo 2 (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Grupo 2 (aplicable del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009)». 

Donde dice: «Grupo 3 (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Grupo 3 (aplicable del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009)». 

Donde dice: «Grupo 4 (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Grupo 4 (aplicable del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009)». 

Donde dice: «Grupo 5 (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Grupo 5 (aplicable del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009)». 

Donde dice: «Grupo 6 (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Grupo 6 (aplicable del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009)». 

Donde dice: «Grupo 7 (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Grupo 7 (aplicable del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009)».

Donde dice: «Apéndice (aplicable del 1 de junio al 31 de
diciembre de 2009)».

Debe decir: «Apéndice (aplicable del 1 de julio al 31 de
diciembre de 2009)».

Donde dice: «Conceptos extrasalariales (aplicable del 1 de
junio al 31 de diciembre de 2009)».

Debe decir: «Conceptos extrasalariales (aplicable del 1 de
julio al 31 de diciembre de 2009)». 

Esta Oficina Territorial de Trabajo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 90.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores,

Acuerda: 

Primero. – Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios de este Organismo. 

Segundo. – Notificar esta rectificación a la Comisión Nego-
ciadora. 

Tercero. – Disponer su publicación obligatoria y gratuita en
el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Burgos, 25 de febrero de 2010. – El Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

201001853/1723. – 117,00

* * *

ASISTENTES. –

Trabajadores:
CC.OO.: Eugenia Palomero y Luis Iglesia.
U.G.T.: Raúl Peñaranda.

Empresarios:
Joaquín González.

Asesores FAE: Iñigo Llarena y Cristina Martínez.

SECRETARIA. –

Cristina Martínez.

En Burgos, siendo las 10.00 horas del día 19 de febrero de 2010,
se reúne en la Sala de Juntas de FAE la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de Fabricantes de Muebles, Ebanistas, Car-
pinteros, Carreteros, Carroceros, Persianas y Aglomerados de la
provincia de Burgos. 

Que el pasado día 11 de enero de 2010 fueron publicadas
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, las tablas sala-
riales correspondientes al año 2009 del presente Convenio, en
virtud del acuerdo colectivo alcanzado por las partes. 

En dicho acuerdo se da una nueva redacción al artículo 6
del Convenio por el que se establece que el incremento salarial
correspondiente al año 2009 sería de un 3,30% únicamente para
el segundo semestre del año 2009 (del 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009).

Que debido a un error, aparece en la tabla al lado de los gru-
pos profesionales que el incremento es «aplicable del 1 de junio
al 31 de diciembre de 2009», cuando debería ser «aplicable
desde el 1 de julio al 31 de diciembre».

Y no habiendo sido tratados otros asuntos, se levanta la
sesión. De todo Io cual como Secretario, certifico.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 25 de febrero de 2010 de la Oficina Territo-
rial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación
del calendario laboral para el año 2010, jornada continua, del
Convenio Colectivo del Sector Provincial para la «Industria Side-
rometalúrgica de Burgos». Código de Convenio 0900555. 

Advertida la existencia de una omisión en la publicación del
calendario laboral para el año 2010 del referido Convenio,
publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número
23, páginas 5 y 6, de fecha 4 de febrero de 2010, ya que úni-
camente se publicó el calendario laboral del Sector Siderome-
tal Burgos, año 2010, jornada partida, cuando debió publicarse



además el calendario laboral del Sector Siderometal Burgos, año
2010, jornada continua. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 90.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, 

Acuerda: 

Primero. – Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios de este Organismo. 

Segundo. – Notificar este acuerdo a la Comisión Negocia-
dora. 

Tercero. – Disponer la publicación obligatoria y gratuita en
el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Burgos, 25 de febrero de 2010. – El Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

201001852/1722. – 78,00

* * *

CALENDARIO LABORAL SECTOR SIDEROMETAL BURGOS AÑO 2010

JORNADA CONTINUA

Meses Días Laborables Sábados Domingos Festivos
———————————————————————————————————
ENERO 31 19 5 5 1, 6

FEBRERO 28 20 4 4

MARZO 31 22 4 4 19

ABRIL 30 19 4 4 1, 2, 23

MAYO 31 21 4 5 1

JUNIO 30 22 4 4

JULIO 31 22 5 4

AGOSTO 31 22 4 5

SEPTIEMBRE 30 22 4 4

OCTUBRE 31 20 5 5 12

NOVIEMBRE 30 21 4 4 1

DICIEMBRE 31 21 3 4 6, 8, 25
——— ——— ——— ——— —————

TOTAL 365 251 50 52 12

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas,
serán días no laborables a todos los efectos:

– En Burgos:

Las dos fiestas locales (11 y 29 de junio), el 4 y 5 de enero,
28 y 30 de junio, 11 de octubre, 7, 24, 30 y 31 de diciembre.

– En el resto de la provincia:

Las dos fiestas locales, el día anterior o posterior a cada una
de dichas fiestas, o el anterior y posterior a una de las fiestas.
El 4 y 5 de enero, 11 de octubre, 7, 24, 30 y 31 de diciembre.

Nota: Siendo la jornada máxima anual de 1.706 horas y según
este ejemplo de calendario con jornada tipo de 8 h/día de lunes
a viernes, la jornada efectiva a realizar resultante es de 2.008 horas
por lo que el exceso es de 302 horas. Si a esta cifra le restamos
las 88 horas correspondientes al cómputo de las dos fiestas loca-
les y los puentes, obtenemos 214 horas, las cuales serán com-
pensadas con las vacaciones reglamentarias y el resto de las
horas, en caso de que existan favorables al trabajador, mediante
tiempo de descanso.

Las empresas que confeccionen su calendario distribu-
yendo la jornada laboral conforme a lo establecido en el Con-
venio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de Burgos,
se regirán por el mismo y no por el arriba indicado.

En ausencia de calendario publicado en los centros de tra-
bajo en el plazo previsto se aplicará el calendario anteriormente
reflejado. 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 01

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Sub-
hani Sarfraz, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en Avda. Los Huetos, 18 C, 1.º A, se pro-
cedió con fecha 13 de noviembre de 2009, al embargo de bie-
nes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta
al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 22 de febrero de 2010. – El Recaudador Ejecutivo
(ilegible).

* * *

Diligencia de ampliación de embargo
de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-
nistrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, seguido
contra el deudor de referencia, con D.N.I./N.I.F./C.I.F. número
X2634639N y con domicilio en Avda. los Huetos, 18 C, 1.º A, resulta
lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debi-
damente notificados, se practicó embargo de las fincas que se
detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el
Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro, garantizando la
suma total de 1.277,27 euros, que incluyen el principal, el
recargo de apremio, los intereses y las costas del procedimiento,
con las letras que se indican

Libro Tomo Folio Finca n.º
—————————————————————————–

483 1.424 189 10.569

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Regis-
tro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

09 09 011807344 02 2009/02 2009 0521

09 09 012227878 03 2009/03 2009 0521

09 09 012839483 04 2009/04 2009 0521
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Importe deuda. –
Principal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747,54 euros.
Recargo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149,52 euros.
Intereses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,51 euros.
Costas e intereses presupuestados  . 100,00 euros.

—————————
Total  . . . . . . . . . . . . . 1.026,57 euros.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas
indicadas en la suma de 1.026,57 euros, con lo que la respon-
sabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de
2.303,84 euros, y expedir el mandamiento de ampliación de
embargo al Registro de la Propiedad.

Descripción de la finca embargada (sobre la que se amplía
el embargo). – 

Deudor: Subhani Sarfraz.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle Juan
Ramón Jiménez, 14, 1.º en Miranda de Ebro. Tipo vía: Calle. Nom-
bre vía: Juan Ramón Jiménez. N.º vía: 14. Piso: 1.º. Puerta: Izda.
Código postal: 09200. 

Datos registro. – Número tomo: 1.424; Número libro: 483;
Número folio: 189; Número finca: 10.569.

Burgos, a 14 de enero de 2010. – El Jefe Ejecutivo, Juan
Manuel Moreno Maeso.

201001662/1607. – 148,50

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Sán-
chez Riveras, Pedro José, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en c/ San Vicente, 11, 1.º D,
se procedió con fecha 3 de diciembre de 2009, al embargo de
bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia
adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 22 de febrero de 2010. – El Recaudador Ejecutivo
(ilegible).

* * *

Diligencia de ampliación de embargo
de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-
nistrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, seguido
contra el deudor de referencia, con D.N.I./N.I.F./C.I.F. número
13136215H y con domicilio en calle San Vicente, 11, 1.º D,
resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debi-
damente notificados, se practicó embargo de las fincas que se
detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el
Registro de la Propiedad de Burgos número dos, garantizando
la suma total de 1.237,24 euros, que incluyen el principal, el
recargo de apremio, los intereses y las costas del procedimiento,
con las letras que se indican

Libro Tomo Folio Finca n.º
—————————————————————————–

30 3.700 186 2.640

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Regis-
tro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

09 09 012188169 03 2009/03 2009 0521
09 09 012801188 04 2009/04 2009 0521

Importe deuda. –
Principal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498,36 euros.
Recargo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,68 euros.
Intereses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,10 euros.
Costas e intereses presupuestados  . 100,00 euros.

—————————
Total  . . . . . . . . . . . . . 716,14 euros.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas
indicadas en la suma de 716,14 euros, con lo que la responsa-
bilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 1.953,38
euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al
Registro de la Propiedad.

Descripción de la finca embargada (sobre la que se amplía
el embargo). – 

Deudor: Sánchez Riveras, Pedro José.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda dúplex en
c/ San Vicente de Villagonzalo Pedernales. Tipo vía: Calle. Nom-
bre vía: San Vicente. Código postal: 09195. 

Datos registro. – Número registro: 2; Número tomo: 3.700;
Número libro: 30; Número folio: 186; Número finca: 2.640.

Burgos, a 19 de enero de 2010. – El Jefe Ejecutivo, Juan
Manuel Moreno Maeso.

201001663/1608. – 148,50

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudora Mar-
cos Benito, Laura, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en plaza Doctor López Saiz, s/n., se pro-
cedió con fecha 27 de noviembre de 2009, al embargo de bie-
nes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta
al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la



Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 23 de febrero de 2010. – El Recaudador Ejecutivo
(ilegible).

* * *

Diligencia de ampliación de embargo
de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-
nistrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, seguido
contra el deudor de referencia, con D.N.I./N.I.F./C.I.F. número
71276615Y y con domicilio en plaza Doctor López Saiz, s/n., resulta
lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debi-
damente notificados, se practicó embargo de las fincas que se
detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el
Registro de la Propiedad de Burgos número dos, garantizando
la suma total de 1.978,93 euros, que incluyen el principal, el
recargo de apremio, los intereses y las costas del procedimiento,
con las letras que se indican

Libro Tomo Folio Finca n.º
—————————————————————————–

48 4.025 224 3.205

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Regis-
tro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

09 09 012506148 03 2009/03 2009 0111
09 09 012813619 04 2009/04 2009 0521

Importe deuda. –
Principal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.852,80 euros.
Recargo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370,56 euros.
Intereses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,17 euros.
Costas e intereses presupuestados  . 80,00 euros.

—————————
Total  . . . . . . . . . . . . . 2.367,53 euros.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas
indicadas en la suma de 2.367,53 euros, con lo que la respon-
sabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de
4.346,46 euros, y expedir el mandamiento de ampliación de
embargo al Registro de la Propiedad.

Descripción de la finca embargada (sobre la que se amplía
el embargo). – 

Deudora: Marcos Benito, Laura.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda unifamiliar
adosada en Villagonzalo Pedernales. Tipo vía: Calle. Nombre vía:
Molino. N.º vía: 25. 

Datos registro. – Número registro: 2; Número tomo: 4.025;
Número libro: 48; Número folio: 224; Número finca: 3.205.

Burgos, a 29 de enero de 2010. – El Jefe Ejecutivo, Juan
Manuel Moreno Maeso.

201001664/1609. – 148,50
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

ADMINISTRACION DE ARANDA DE DUERO 09/03

La Directora de la Administración de la Seguridad Social número
1 de Aranda de Duero, número 3 de Burgos, hace saber:

Que no han sido eficaces los intentos de notificación reali-
zados en el último domicilio conocido de cada uno de los inte-
resados. Teniendo en cuenta una posible lesión de derechos o

intereses legítimos que pueda producir la notificación de la reso-
lución integra, la presente publicación se limita a contener el acto
notificado y los datos identificativos de los interesados, pudiendo
comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del acto
en el plazo de diez días en esta Administración sita en la calle
Barrio Nuevo número 30 de Aranda de Duero. Todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Se procede a notificar a través de la presente publicación
los actos administrativos que a continuación se relacionan:

IDENTIFICADOR REGIMEN RAZON SOCIAL/NOMBRE POBLACION ACTO NOTIFICADO
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

091014898926 0611 VENUT LINGURAR ROA ALTA REA 23-11-2009
091013398355 0611 MARIA PUSCAS LA CUEVA DE ROA ALTA REA 22-09-2009
091014742312 0611 GHEORGHE COSMIN LUPSA ROA ALTA REA 19-09-2009
471018056248 0611 ZLATKO GEORGIEV STANEV LA CUEVA DE ROA ALTA REA 30-09-2009
091014906303 0611 TSVETELINA DIMITROVA PETKOVA ARANDA DE DUERO ALTA REA 29-09-2009
091011047016 0611 IVAN VASILEV TSVETKOV VILLAFUERTES ANULACION CENSO AGRARIO 28-09-2009
211033088852 0611 ROSITSA ASENOVA EMILOVA ROA ALTA REA 22-09-2009
491007869394 0611 STEFAN ADRIAN BALAN FUENTELISENDO ALTA REA 21-09-2009
091013794035 0611 YUSEIN ALI SAROOLU LA CUEVA DE ROA ALTA REA 14-09-2009
491006893031 0611 JOSE JOAQUIN PINTO MESQUITA ARANDA DE DUERO ALTA REA 05-10-2009
091014909636 0611 MIHAITA VASILE OPREA QUEMADA ALTA REA 06-10-2009
091014909737 0611 LUCIAN NICU BLAGA QUEMADA ALTA REA 06-10-2009
501007189267 0611 BORGES FERNANDA MARIA ROA ALTA REA 21-09-2009
091009633543 0611 SALAJAN TEOFIL ARANDA DE DUERO ALTA REA 21-07-2009
091010090857 0611 SALAJAN MARIA ARANDA DE DUERO ALTA REA 21-07-2009
261009294466 0611 DOS SANTOS CALDEIREIRO JOSE MANUEL SAN MARTIN DE RUBIALES ALTA REA 19-09-2009
091013760891 0611 CIPRIAN NICUSOR NECULAI ARANDA DE DUERO ALTA REA 03-10-2009
091013552444 0521 MARTIN DIMITROV MARKOV ARANDA DE DUERO BAJA RETA 30-06-2009
091012595578 0611 BERNARDO MOREIRA JOSE MANUEL SOTILLO DE LA RIBERA ALTA REA 21-09-2009
091013592961 0521 MARIUS CATALIN TUIU ARANDA DE DUERO BAJA RETA 30-11-2009
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090040950977 0111 JUAN CARLOS CARPINTERO BARTOLOME BURGOS ALTA Y BAJA EN REGIMEN GENERAL 
CCC 09005342123 DE FECHA 25/07/2009

09102163435 0111 FERROARTE SISTEMAS INDUSTRIALES, S.L. ARANDA DE DUERO ALTA EN REGIMEN GENERAL 
NAF 091005293300 DE FECHA 20/08/2008

09102163435 0111 FERROARTE SISTEMAS INDUSTRIALES, S.L. ARANDA DE DUERO BAJA EN REGIMEN GENERAL 
NAF 091005293300 DE FECHA 14/01/2009

09102738563 0111 ABORATRANS, S.L. ARANDA DE DUERO ALTA EN REGIMEN GENERAL 
NAF 091005148002 DE FECHA 06/06/2008

09102738563 0111 ABORATRANS, S.L. ARANDA DE DUERO BAJA EN REGIMEN GENERAL 
NAF 091005148002 DE FECHA 17/09/2008

091012487161 0611 EMIL ROSTISLAVOV VODENICHAROV ARANDA DE DUERO ALTA REA 23-09-2009
091012184138 0611 ALBERTO ALVES FERNANDES ARANDA DE DUERO ALTA REA 30-09-2009
091012443109 0521 RAMIRO AUGUSTO DE CARVALHO SANTA INES BAJA RETA 30-11-2009
091013515361 0611 LACHEZAR TENEV ALESANDROV ARANDA DE DUERO BAJA REA C. AJENA 31-03-2009
091011067931 0611 ELSA PIEDAD VERGARA SILVA MADRIGALEJO DEL MONTE BAJA REA C. AJENA 31-03-2009
091008267964 0611 WASHINGTON M. PACHECO FDEZ. MADRIGALEJO DEL MONTE BAJA REA C. AJENA 31-03-2009
031067657326 0611 GEDIMINAS SAUKLYS ARANDA DE DUERO BAJA REA C. AJENA 31-03-2009
091013307621 0611 ZENOVICA CHIUTU SAN MARTIN DE RUBIALES ALTA REA 07-01-2010
09101957311 0111 HOTEL LA YECLA, S.L. SANTO DOMINGO DE SILOS ALTA EN REGIMEN GENERAL 

NAF 090040377465 DE FECHA 01/10/2009
090040377465 0111 CESAR SAIZ ORTEGA SANTO DOMINGO DE SILOS ALTA EN REGIMEN GENERAL EN 

CCC 09101957311 DE FECHA 01/10/2009
09102163435 0111 FERROARTE SISTEMAS INDUSTRIALES, S.L. ARANDA DE DUERO ALTA EN REGIMEN GENERAL 

NAF 041037407151 DE FECHA 14/02/2009
09102163435 0111 FERROARTE SISTEMAS INDUSTRIALES, S.L. ARANDA DE DUERO BAJA EN REGIMEN GENERAL 

NAF 041037407151 DE FECHA 06/03/2009
041037407151 0111 MOHAMED EL HAOUFA ARANDA DE DUERO ALTA EN REGIMEN GENERAL EN 

CCC 09102163435 DE FECHA 14/02/2009
041037407151 0111 MOHAMED EL HAOUFA ARANDA DE DUERO BAJA EN REGIMEN GENERAL EN 

CCC 09102163435 DE FECHA 06/03/2009

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación
de la misma, ante el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del
Estado» del día 27). Se informa en caso de formular recurso

de alzada, que transcurridos tres meses desde su interposi-
ción sin que recaiga resolución expresa, la misma podrá
entenderse desestimada, lo que se comunica a los efectos esta-
blecidos en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, ya citada.

Aranda de Duero, a 22 de febrero de 2010. – La Directora
de Administración, Lourdes Barbero Ruiz.

201001804/1658. – 135,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

ADMINISTRACION 48/03 DE BILBAO

Notificación: Habiendo resultado infructuoso el intento de noti-
ficación a los interesados de las altas, bajas, modificaciones o
anulaciones de las altas y bajas, caducidades de expedientes
y aprobación de solicitudes de baja fuera de plazo, tramitadas
de oficio, en el Régimen General de la Seguridad Social, como
consecuencia de la actuación de la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, o en base a datos obrantes en esta Direc-
ción Provincial, en virtud de las competencias reguladas en el
R.D. 1314/84, de 20 de junio, y de acuerdo con lo previsto en
el Real Decreto 84/96, de 26 de enero (B.O.E. de 27-02-96), por
el presente anuncio se procede a la notificación a los trabaja-
dores y empresas que a continuación se relacionan, de acuerdo
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92).

C.C.C.: 09103373511. Nombre y apellidos/Razón social:
Mercedes Gabarri Duval. Domicilio y localidad: Calle Santa
Lucía, 50 bajo, 09200 Miranda de Ebro (Burgos). Identidad del
trabajador: Gonzalo Durán Siria. Causas de la comunicación: Anu-
lación periodo 22-01-09 y 13-07-07 (N.I.E. fraudulento).

Contra la presente resolución podrá formularse recurso de
alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en Vizcaya, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Y para que conste, se expide el presente edicto en Bilbao,
a 21 de enero de 2010. – El Director de la Administración, Iñaki
Mato Ranero.

201001800/1656. – 34,00

Notificación: Habiendo resultado infructuoso el intento de noti-
ficación a los interesados de las altas, bajas, modificaciones o
anulaciones de las altas y bajas y otras modificaciones en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, en base a datos
obrantes en esta Dirección Provincial, en virtud de las compe-
tencias reguladas en el R.D. 1314/84, de 20 de junio, Real Decreto
Legislativo 1/94, de 20 de junio, y de acuerdo con lo previsto en
el Real Decreto 84/96, de 26 de enero (B.O.E. de 27-02-96), por
el presente anuncio se procede a la notificación a los trabaja-
dores y empresas que a continuación se relacionan, de acuerdo
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92).

IDENTIFICADOR REGIMEN RAZON SOCIAL/ NOMBRE POBLACION ACTO NOTIFICADO
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————



N.A.F.: 480108127979. Identidad del trabajador: Diego
Román Guijarro. Domicilio y localidad: Calle Señorío de Maltra-
nilla, 2 - Villasana de Mena. Fecha de baja: 31-10-2008.

Contra la presente resolución podrá formularse recurso de
alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en Vizcaya, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Y para que conste, se expide el presente edicto en Bilbao,
a 21 de enero de 2010. – El Director de la Administración, Iñaki
Mato Ranero.

201001801/1657. – 34,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Hacienda y Contratación

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuen-
tra pendiente de notificar el acto cuyo interesado y procedimiento
se especifica en relación adjunta.

En virtud de lo anterior el interesado podrá comparecer ante
la Sección de Hacienda y Contratación de este Ayuntamiento,
sita en la planta tercera del edificio de la Plaza Mayor, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro del  mencionado acto y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes, computados a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento seña-
lado para comparecer.

Nombre: Soluciones Inteligentes de Comunicación, S.L.

C.I.F.: B-09351586.

Procedimiento: Resolución Expte. 68/05.

Domicilio: C/ Miranda, 7, 4.º - 09002 Burgos.

Burgos, 26 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez.

201001820/1725. – 37,50

Sección de Obras

Al no poder notificar a los propietarios e inquilinos del edi-
ficio de c/ San Esteban, n.º 11 y Arco de San Esteban, n.º 1,
el contenido del informe técnico municipal de fecha 4 de
diciembre de 2009, en el que se manifiesta que «técnicamente
se estima oportuno el inicio del expediente contradictorio de
ruina», procede realizar la notificación por medio de esta
publicación, indicándole que puede examinar el expediente ins-
truido al efecto, en horas de oficina, en el edificio del Ayun-
tamiento de Burgos, situado en Plaza Mayor, núm. 1, planta 3.ª,
Sección de Obras, durante diez días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la

provincia de Burgos, con el fin de poder formular las alegaciones
que correspondan en defensa de sus intereses. Transcurrido
dicho plazo, se seguirá la tramitación del expediente.

Burgos, 24 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

201001839/1726. – 34,00

Al no poder notificar a los propietarios del edificio de c/ Fer-
nán González, núm. 31 el Decreto de Alcaldía de fecha 9 de
febrero de 2010, procede realizar la notificación por medio de
esta publicación, indicándole que puede examinar el expediente
instruido al efecto, en horas de oficina, en el edificio del Ayun-
tamiento de Burgos, situado en Plaza Mayor, núm. 1, planta 3.ª,
Sección de Obras, durante diez días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos, con el fin de poder interponer el recurso
que corresponda en defensa de sus intereses. Transcurrido
dicho plazo, se seguirá la tramitación del expediente.

Burgos, 25 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

201001842/1729. – 34,00

Al no poder notificar a D. Julio González Salvatella, a fin de
que proceda a vallar y limpiar el solar de su propiedad con refe-
rencia catastral 1285016VM4818S0001YY, procede realizar la
notificación por medio de esta publicación, indicándole que
puede examinar el expediente instruido al efecto, en horas de
oficina, en el edificio del Ayuntamiento de Burgos, situado en
Plaza Mayor, núm. 1, planta 3.ª, Sección de Obras, durante diez
días, contados a partir de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, con el fin de
poder formular las alegaciones que correspondan en defensa
de sus intereses. Transcurrido dicho plazo, se seguirá la tra-
mitación del expediente.

Burgos, 24 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

201001840/1727. – 34,00

Al no poder notificar a la mercantil Elecnor, S.A. de que de
acuerdo con los datos obrantes en la Contabilidad Municipal,
no pueden realizarse las devoluciones de las fianzas solicita-
das por obras de canalización en calle Río Viejo y Santo Tori-
bio con Enrique III, al no figurar registradas en el Ayuntamiento
de Burgos, procede realizar la notificación por medio de esta
publicación, indicándole que puede examinar el expediente ins-
truido al efecto, en horas de oficina, en el edificio del Ayun-
tamiento de Burgos, situado en Plaza Mayor, núm. 1, planta 3.ª,
Sección de Obras, durante diez días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos, con el fin de poder formular las alegaciones
que correspondan en defensa de sus intereses. Transcurrido
dicho plazo, se seguirá la tramitación del expediente.

Burgos, 24 de febrero de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

201001841/1728. – 34,00

Sección de Servicios

Mobilrent, S.L. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licen-
cia ambiental para alquiler, venta y reparación de vehículos en
Avda. de la Constitución, n.º 51, parcela 3, edificio D, nave 4 de
Burgos (Expte. 35/C/2010).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León, se abre información pública por término de veinte
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días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad puedan formular
las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace
saber que el expediente que se instruye se halla de manifiesto
en la Sección de Servicios de la Secretaría General de este Ayun-
tamiento, Plaza. Mayor, número 1, donde podrá ser examinado
durante las horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 24 de febrero de 2010. – La Concejal Delegada de
Licencias, Dolores Calleja Hierro.

201001843/1730. – 34,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

INTERVENCION

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se pone en conocimiento general que en la Inter-
vención de esta Entidad Local se halla expuesto al público el
expediente de modificación sobre presupuesto prorrogado del
Anexo de Subvenciones Nominativas que fue aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día
25 de febrero de 2010. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, del texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites: 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro General. 

c) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación. 

La modificación presupuestaria sobre el presupuesto pro-
rrogado del Anexo de Subvenciones Nominativas se considerará
definitivamente aprobada si durante el plazo citado anteriormente
no se hubiesen presentado reclamaciones. 

Aranda de Duero, a 1 de marzo de 2010. – El Alcalde, Luis
Briones Martínez.

201001817/1731. – 34,00

Ayuntamiento de Villariezo

Acuerdo de modificación de ordenanza adoptado por el Ayun-
tamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 17 de
diciembre de 2009.

Elevado a definitivo el respectivo acuerdo provisional publi-
cado en el «Boletín Oficial» de esta provincia, número 8, corres-
pondiente al día 14 de enero de 2010, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 70.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace
público que este Ayuntamiento ha aprobado la modificación de
ordenanza, cuyo texto definitivo se inserta a continuación. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, procede interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado Contencioso-Administrativo de Burgos, en el término
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación. 

* * *

TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS MUNICIPALES 

V. – CUOTAS TRIBUTARIAS 

Art. 5. – La cuota tributaria será la fijada en la tarifa conte-
nida en los apartados siguientes, para cada uno de los distin-
tos servicios o actividades, expresada en euros: 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. –

a) Deportes de equipo: Baloncesto, balonmano, fútbol-sala,
mini-básquet, voleibol: 

– Por cada hora de uso: 16,00 euros. 

– Por cada hora de uso, de competición: 30,00 euros. 

b) Pelota y frontenis: 

– Por cada hora de uso: 6,00 euros. 

– Por cada hora de uso, de competición: 10,00 euros. 

c) Otros deportes: Esgrima, gimnasia, judo, etc.: 

– Por cada hora de uso: 16,00 euros. 

– Por cada hora de uso, de competición: 30,00 euros. 

d) Gimnasio: 

– Entrada de adultos (a partir de 16 años): 2,00 euros. 

– Adultos, bono de 10 entradas: 15,00 euros. 

e) Aulas y salas para cursos deportivos y actividades: 

– Por cada hora de uso: 10,00 euros. 

– Por curso completo (máximo de 25 horas): 100,00 euros. 

CAMPOS DE FUTBOL. –

a) Campo de fútbol 11: 

– Por cada hora de uso: 5,00 euros. 

– Por cada hora de uso, de competición: 10,00 euros. 

b) Campo de fútbol 7: 

– Por cada hora de uso: 3,00 euros. 

– Por cada hora de uso, de competición: 6,00 euros. 

ALUMBRADO. –

– Polideportivo, por cada hora de uso: 4,00 euros. 

RESERVAS PARA OTROS CONCEPTOS. –

a) Actos especiales: 

Actos culturales, canon de reserva: 200,00 euros.

Actos lucrativos, canon de reserva: 1.500,00 euros. 

Actos políticos, fuera del período electoral, canon de reserva:
350,00 euros. 

Actos sindicales, canon de reserva: 350,00 euros. 

Actos religiosos o cívicos, canon de reserva: 350,00 euros. 

Suplemento, por cada hora: 15,00 euros. 

Utilización de material audiovisual, por cada hora: 5,00
euros. 

b) Bolera: S/convenio.

c) Clubes, Federaciones, Asociaciones, etc.: 

– Entrenamientos: Según tarifa.

– Partido de competición, sin taquilla: Sin cargo.

– Partido de competición, con taquilla: Según tarifa.

d) Colegios de E.I., E.P.O. y E.S.O.: 

– Fuera del horario escolar: Según tarifa.

– En horario escolar: Tarifa bonificada (50%).



e) Usuarios libres: 
– No empadronados en Villariezo: Recargo del 20% sobre tarifa.

– Empadronados en Villariezo: Según tarifa. 

Villariezo, 22 de febrero de 2010. – El Alcalde en funciones,
Diego Rodrigo Antón.

201001750/1687. – 66,00

Ayuntamiento de Rabé de las Calzadas

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de
Rabé de las Calzadas, en sesión celebrada el día 23 de febrero
de 2010, acordó aprobar provisionalmente la modificación de las
ordenanzas fiscales que a continuación se relacionan: 

– Tasa por prestación del servicio de recogida de basura. 
– Tasa por suministro de agua a domicilio. 
– Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Durante los treinta días hábiles siguientes al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, los inte-
resados podrán examinar los respectivos expedientes y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas, las cuales serán
resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal; y, en el caso
de que estas no se presentaran, los mencionados acuerdos pro-
visionales se entenderán definitivamente adoptados. 

En Rabé de las Calzadas, a 23 de febrero de 2010. – El
Alcalde Presidente, José Pampliega de la Torre.

201001752/1689. – 34,00

Ayuntamiento de Abajas

Aprobación definitiva del presupuesto general
para el ejercicio de 2010

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Abajas para el ejercicio de 2010, al no haberse pre-
sentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y
comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos.

ESTADO DE GASTOS
Importe

Cap. Descripción consolidado————————————————————————————–—————––––––
1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.956,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 33.000,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 25,00
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.929,00

———–—––—

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . 72.910,00
————————–—————————————————

ESTADO DE INGRESOS
Importe

Cap. Descripción consolidado————————————————————————————–—————––––––
1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.800,00
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos . 2.600,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 2.010,00
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . 30.500,00
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . 26.000,00

——–—–—––—

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . 72.910,00
————————–—————————————————

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Abajas. –

A) Funcionario de carrera:

Número de plazas: 1 plaza de Secretario-Interventor, en acu-
mulación.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dis-
puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

En Abajas, a 23 de febrero de 2010. – El Alcalde, César Rodrí-
guez Arnaiz.

201001751/1688. – 39,00 

Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado

Aprobada inicialmente la modificación de las Normas Urba-
nísticas Municipales, por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de
febrero de 2010, de conformidad con el artículo 52.5 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con
los artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
se somete a información pública por plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de publicación del último de los anun-
cios en el «Boletín Oficial de Castilla y León», «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos y Diario de Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier inte-
resado en las dependencias municipales, para que se formulen
las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Barbadillo del Mercado, a 24 de febrero de 2010. – El
Alcalde, José Antonio Sancho Heras.

201001759/1690. – 34,00

Ayuntamiento de Salas de Bureba

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 24 de febrero de 2010, el proyecto para obra de cons-
trucción de depósito regulador de agua en Salas de Bureba, por
un importe de 90.000,02 euros (noventa mil euros con dos cén-
timos), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos D. Emilio García Albiñana, obra incluida en el Plan de Sequía
para 2009, obra n.º 29/0.

Lo que se expone al público en la Secretaría de este muni-
cipio durante el plazo de quince días, a contar del día siguiente
al de la publicación del anuncio en el tablón de anuncios, para
que puedan presentarse ante esta Corporación las reclamaciones
y alegaciones que se consideren oportunas.

Salas de Bureba, a 25 de febrero de 2010. – El Alcalde, Rubén
Saiz Saiz.

201001760/1691. – 34,00

Ayuntamiento de Revilla del Campo

Por D. Luis María Ortega Arnaiz, se solicita licencia ambien-
tal para la instalación de un establecimiento destinado a corral
doméstico, para un caballo, en un inmueble sito en Revilla del
Campo, c/ San Juan, inmueble sito en la parcela n.º 5.059 del
polígono 506.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el apartado 1.º del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expediente a infor-
mación pública por tiempo de veinte días, a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial»

PAG. 12 B. O. DE BURGOS15 MARZO 2010. — NUM. 50



B. O. DE BURGOS PAG. 1315 MARZO 2010. — NUM. 50

de la provincia, al objeto de que todo aquel que lo desee pueda
presentar, por escrito y en el plazo señalado, las reclamaciones
o sugerencias que estime pertinentes.

En Revilla del Campo, a 15 de diciembre de 2009. – El
Alcalde, Jesús Barrio Cámara.

201001764/1692. – 34,00

Ayuntamiento de Villanueva de Argaño

Aprobación definitiva del presupuesto general
para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Villanueva de Argaño para el ejercicio de 2009, al
no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de
la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS
Importe

Cap. Descripción consolidado————————————————————————————–—————––––––
1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 54.256,59
3. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.112,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 13.500,00
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.878,00
9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.950,00

———–—––—

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . 109.996,59
————————–—————————————————

ESTADO DE INGRESOS
Importe

Cap. Descripción consolidado————————————————————————————–—————––––––
1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.300,00
2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
3. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . 17.300,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . 21.487,68
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . 10.968,11
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . 32.440,80

——–—–—––—

Total presupuesto . . . . . . . . . . . . 109.996,59
————————–—————————————————

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dis-
puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

En Villanueva de Argaño, a 24 de febrero de 2010. – El Alcalde
accidental, José Manuel García Gutiérrez.

201001814/1737. – 36,00 

Ayuntamiento de Puentedura

Aprobación inicial del presupuesto general de 2010

El Pleno del Ayuntamiento de Puentedura, en sesión extra-
ordinaria celebrada en fecha 18 de febrero de 2010, adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente el presupuesto general para el
ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública y
audiencia de los interesados, en la Secretaría Municipal, por el
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen opor-
tunas ante el Pleno del Ayuntamiento.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado este presupuesto; en caso contrario, el Pleno dispondrá
de un plazo de un mes para resolverlas.

En Puentedura, a 23 de febrero de 2010. – El Alcalde, Gon-
zalo Moral Román.

201001811/1735. – 34,00

Ayuntamiento de Valle de Valdelucio

Aprobación definitiva del expediente de modificación
presupuestaria n.º 02/09 del ejercicio 2009

El expediente 02/09 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Valle de Valdelucio para el ejercicio 2009
queda aprobado definitivamente con fecha 30 de diciembre de
2009, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del
presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente
forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Euros
—————————————————————————————————————————
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 24.131,75

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 845,29

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.226,20——————
Total aumentos . . . . . . . . . . . . . . . . 47.203,24
———––———————————————————————

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume
a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros
———————————————————————————————————————————
1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.977,04

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 22.226,20——————
Total aumentos . . . . . . . . . . . . . . . . 47.203,24——————————————————————————

Contra la aprobación definitiva de la modificación presu-
puestaria podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en rela-
ción con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Valdelucio, a 23 de febrero de 2010. – El Alcalde-
Presidente, José Alonso Arroyo.

201001816/1738. – 49,00

Aprobación provisional del presupuesto general
para el ejercicio 2010

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de
diciembre de 2009, ha aprobado inicialmente el presupuesto
general del Ayuntamiento de Valle de Valdelucio para el ejerci-
cio 2010, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
659.421,98 euros y el estado de ingresos a 659.421,98 euros,



junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se somete el expediente a información pública y
audiencia de los interesados por el plazo de quince días,
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará definitiva-
mente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Valdelucio, a 23 de febrero de 2010. – El Alcalde-
Presidente, José Alonso Arroyo.

201001821/1739. – 34,00

Ayuntamiento de Estépar

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 22 de febrero de 2010, se aprobó el presupuesto
general para el ejercicio del año 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al
público durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General de este Ayuntamiento y durante las horas de oficina,
el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayun-
tamiento, por los motivos consignados en el apartado 2.º del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá defi-
nitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Estépar, a 24 de febrero de 2010. – El Alcalde, Isidro Rodrí-
guez Llorente.

201001813/1736. – 34,00  

Ayuntamiento de Villaverde del Monte

Por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2010, se
ha iniciado expediente para investigar la titularidad de un bien
inmueble sito en calle Iglesia, n.º 2, ante la presunción por parte
de la Corporación de que es propietaria del mismo.

Se expone el expediente y acuerdo municipal a información
pública, por un plazo de quince días, mediante anuncios en el
«Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

En el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al que
deba darse por terminada la publicación de los anuncios en el
tablón de anuncios de la Corporación, se abre el periodo para
que se presenten las alegaciones que estimen oportunas los inte-
resados.

En Villaverde del Monte, a 1 de marzo de 2010. – El Alcalde,
Luis M.ª Vegas García.

201001846/1741. – 34,00

Ayuntamiento de Quintanilla San García

Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este
Ayuntamiento, constituido en Comisión Especial de Cuentas, en
sesión de fecha 16 de febrero de 2010, acordó emitir el siguiente
informe:

a) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta
general del ejercicio 2010, con el contenido y redacción conforme
dispone el artículo 190 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y la instrucción de contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

b) Exponer esta cuenta general e informe al público, con
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, por plazo de quince
días, desde la aparición de dicho anuncio.

Durante dicho plazo y ocho días más, podrán formular por
escrito los reparos y observaciones que juzguen oportunos las
personas naturales o jurídicas del municipio, ante la propia Cor-
poración, con sujeción a las normas establecidas para la
aprobación definitiva de dichos textos legales, todo lo cual de
conformidad con lo dispuesto en el art. 193 de la L.H.L.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los
efectos oportunos.

Quintanilla San García, a 18 de febrero de 2010. – El Alcalde,
Juan M. Busto González.

201001837/1740. – 34,00

Junta Vecinal de Gallejones de Zamanzas

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se anuncia que el pasado 25 de febrero de 2010
la Junta Vecinal de Gallejones de Zamanzas aprobó por una-
nimidad la ordenanza reguladora de la tasa por suministro de
agua potable y que afecta a la pedanía de Gallejones de
Zamanzas.

Queda a disposición de quien quiera consultarla en los
tablones de anuncios durante un mes, momento a partir del
cual quedará definitivamente aprobada, si no se produjeran
alegaciones.

En Gallejones de Zamanzas, a 28 de febrero de 2010. – El
Alcalde Pedáneo, Enrique Curiel Sanz.

201001808/1733. – 34,00

Junta Vecinal de Santa Cruz de Juarros

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León y artículo 18
del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla regla-
mentariamente el Título IV «De los Terrenos», de la Ley citada,
por esta Junta Vecinal se tramita expediente para la prórroga del
coto de caza de Santa Cruz de Juarros número BU-10.270. De
acuerdo con lo establecido en la citada Ley, se expone al
público por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia, la relación de propietarios de fincas rústicas (de
acuerdo con los datos de titularidad catastral a 31 de diciem-
bre de 2009) a los que por desconocidos, por ignorado su para-
dero o por, habiendo intentado la notificación, ésta no se hubiera
podido practicar, para que puedan presentar las alegaciones que
estimen oportunas, en caso de oponerse al arrendamiento o
cesión de los derechos cinegéticos sobre las fincas de las que
son titulares en Santa Cruz de Juarros. 

Conforme a lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley de
Caza de Castilla y León, en caso de no oponerse expresamente
por escrito en el plazo señalado, se considerarán incluidos en
el coto de caza de Santa Cruz de Juarros BU-10.270 los predios
de los que son titulares a los efectos de aprovechamiento cine-
gético y hasta el día 31 de diciembre de 2020. 
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ALEGRE ALEGRE MIGUEL

ALEGRE ARRIBAS PROTASIO

ALEGRE ARRIBAS QUIRICO

ANDRES HERNANDO SANTOS

ANDRES PINEDA IGNACIO

ARRIBA GOMEZ MIGUEL

ARRIBAS ALEGRE JUSTINA

ARRIBAS ALEGRE JUSTO

ARRIBAS AVILA JOSEFA

ARRIBAS VARGAS IRENE

ARRIBAS CUBILLO ANASTASIO

ARRIBAS HERNANDO APIAS

ARRIBAS PINEDA MARCOS

ARRIBAS PINEDA RICARDA

ARRIBAS VARGA ANASTASIA

ARRIBAS VARGA NARCISA

AUSIN Y ELADIA 

AVILA MARTINEZ SERAFIN

AVILA PINEDA JESUS

AVILA PINEDA M. PILAR

AVILA VELASCO FELlCIANO

AVILA VELASCO JACINTO

AVILA VELASCO SANTIAGO

BENITO DIEZ JESUS 

BERNABE AVILA BERNARDINO

BERNABE CUBILLO MICAELA

BERNABE GONZALEZ IGNACIO

BERNABE LAZARO DOROTEO

BERNABE LAZARO IGNACIO

BERNABE LAZARO VICTOR

BERNABE MORAL FRANCISCA

BERNABE MORAL LUIS

BERNABE MORAL MICAELA

BLANCO ALVAREZ ALEJANDRO

BLANCO BOIGAS MAGDALENA

BLANCO DIEZ GREGORIO 

BLANCO GONZALEZ EMELlA

BLANCO GRAOON JULIO 

BLANCO MONTES ANTONIO 

BLANCO PERALTA EMILIO 

BLANCO PINEDA GERMAN

CARRANCHO LOPEZ SABINA

CARRANDIO BERNABE BERNARDINO

CARRANDIO HERRERO BENITO

CARRANDIO LOPEZ BENITO

CIPRIANO GARCIA GONZALEZ

CONDE PINEDA CIRILO 

CONDE PINEDA FLORENCIO

CUBILLO LAZARO GENOVEVA

CUBILLO LOPEZ ADORACION

CUBILLO LOPEZ DIONISIO 

CUBILLO LOPEZ FLORENTINA

CUBILLO PALACIOS CRESCENCIO

DEL HOYO GIL CIPRIANO 

DEL VAL DEL OLMO FELlX 

DELGADO ALONSO VICENTE

DELGADO VELASCO ANASTASIO

DELGADO VELASCO EUGENIA

DIEZ HERNANDO AGAPITO 

DIEZ HERNANDO LEONARDO 

DIEZ HERNANDO LUIS 

DIEZ HERNANDO NATIVIDAD

GARCIA VELASCO HELlODORA

GARCIA BLANCO JULIA 

GARCIA CARRANCHO ALEJANDRA

GARCIA CARRANCHO ANTONIO

GARCIA CARRANCHO FELlPA

GARCIA CARRANCHO HIGINIO

GARCIA CARRANCHO INES

GARCIA ELVIRA ANTONIA 

GARCIA ELVIRA CATALINA

GARCIA ELVIRA FEDERICO

GARCIA ELVIRA GONZALO

GARCIA ELVIRA MARIA 

GARCIA GARCIA ALBINO

GARCIA GARCIA ANATOLlO

GARCIA GARCIA CIPRIANA

GARCIA GARCIA GUADALUPE

GARCIA GARCIA JAVIER

GARCIA GARCIA JULlAN

GARCIA GARCIA MARIA 

GARCIA GARCIA MARIA JESUS

GARCIA GARCIA MOISES

GARCIA GARCIA ROSA 

GARCIA GARCIA TEODORA

GARCIA HERNANDO JUSTA

GARCIA HERNANDO MARIANO

GARCIA HERRERO FRUCTUOSO

GARCIA JUEZ ANASTASIO

GARCIA LAZARO TEOFILA

GARCIA LOZANO FRANCISCO

GARCIA MANRIQUE PEDRO

GARCIA NIETO ESPERANZA

GARCIA NIETO JORGE 

GARCIA NIETO MARIA DOLORES

GARCIA NIETO MIGUEL 

GARCIA RUIZ FELlSA 

GARCIA RUIZ GREGORIO 

GARCIA SAMPEDRO JOSEFA

GARCIA SAN PEDRO CRESCENCIA

GARCIA SAN PEDRO VICTOR

GARCIA VARGA MARCELlNO

GARCIA VELASCO DOMINGO

GARCIA VELASCO FRANCISCO

GARCIA VELASCO GIL 

GARCIA VELASCO MARIANO

GARCIA VELASCO PABLO 

GENTIL GARCIA ANGELINES

GOMEZ VELASCO EUFEMIA

GOMEZ VELASCO VALENTIN

GONZALEZ ARRIBAS FRANCISCA

GONZALEZ ARRIBAS MERCEDES

GONZALEZ ARRIBAS PETRA

GONZALEZ ARRIBAS TOMASA

GONZALEZ AUSIN ESTEFANIA

GONZALEZ AUSIN PASCUAL

GONZALEZ GARCIA CIPRIANO

GONZALEZ MANERO REMEDIOS

GONZALEZ PINEDA DANIEL

GONZALEZ PINEDA LUISA

GONZALEZ VELASCO ANGELA

GONZALEZ VELASCO ANTONINO

GONZALEZ VELASCO DOMINICA

GONZALEZ VELASCO HELlODORA

GONZALEZ VELASCO PETRA

GONZALEZ VELASCO RAMON

GUTIERREZ MARCOS PAZ 

HERNANDO ALEGRE CALlXTO

HERNANDO BERNABE ANGEL

HERNANDO BERNABE CALlXTO

HERNANDO BERNABE EDUARDO

HERNANDO BERNABE FRANCISCO

HERNANDO BERNABE LUIS

HERNANDO HERRERO ALFONSO

HERNANDO HERRERO MARCOS

HERNANDO LOPEZ ALEJANDRO

HERNANDO MONTES HIPOLlTO

HERNANDO MONTES JOSE

HERNANDO MONTES TORIBIO

HERNANDO NIETO LUIS

HERNANDO NIETO TOMAS

HERNANDO PINEDA AMELlA

HERNANDO PINEDA DOROTEA

HERNANDO PINEDA MARTIN

HERNANDO SAIZ LORENZO

HERNANDO SERRANO EUFRASIA

HERRERO PINEDA BASILIO

HERRERO VELASCO IGNACIO

IGLESIAS AZQUIROZ TOMAS

LOZANO VARGA MARTA

MANRIQUE BERNABE JULlAN

MANRIQUE VICARIO PABLO

MANRIQUE VILLA AGAPITA

MARTIN GARCIA GASPAR 

MNRCIA NIETO SIMEON 

MORENO PINEDA MARGARITA

NIETO BLANCO ANASTASIO 

NIETO CARRANCHO MARTIN 

NIETO NIETO ALEJANDRO 

NIETO PEREZ ISABEL 

NIETO PEREZ MARIA ANA 

ORTEGA CONDE ANGEL 

ORTEGA CONDE VALENTINA

ORTEGA NIETO JESUS ANGEL

ORTEGA PINEDA VALENTIN

PALACIOS LOZANO AGAPITO

PALACIOS MANSILLA JUSTO 

PEREZ CARRANCHO LEONCIO 

PEREZ CARRANDIO CAYO 

PEREZ COLINA FELlX 

PEREZ GONZALEZ FELlX 

PEREZ HERNANDO RAFAEL 

PINEDA BERNABE RICARDO 

PINEDA ALEGRE VALENTINA 

PINEDA ARRIBAS FELlSA y CINCO HERMANOS

PINEDA ARRIBAS JAIME 

PINEDA ARRIBAS MARIA ANGELES 

PINEDA ARRIBAS PEDRO 

PINEDA CARRANCHO ANGEL 

PINEDA CARRANCHO JOSE 

PINEDA CARRANCHO MARTIN

PINEDA CARRANCHO OVIDIO

PINEDA CARRANCHO TECLA



PINEDA CUBILLO EULALIA

PINEDA CUBILLO TEODORA 

PINEDA DIEZ DONATO 

PINEDA GARCIA EUTIQUIO 

PINEDA GARCIA GERMAN 

PINEDA GONZALEZ ANTONINO 

PINEDA GONZALEZ ANTONIO 

PINEDA GONZALEZ CECILlO 

PINEDA GONZALEZ GREGORIO 

PINEDA GONZALEZ HELlODORO 

PINEDA GONZALEZ JULIA 

PINEDA GONZALEZ LONGINOS 

PINEDA GONZALEZ MILLAN 

PINEDA GONZALEZ PAULA 

PINEDA HERAS BEATRIZ 

PINEDA HERAS CARMEN 

PINEDA HERNANDO ANGEL 

PINEDA HERNANDO ANTONIO 

PINEDA HERNANDO DOLORES 

PINEDA HERNANDO INES 

PINEDA HERNANDO ISMAEL 

PINEDA NIETO FRANCISCO 

PINEDA NIETO TERESA 

PINEDA NIETO TORIBIA 

PINEDA PEREZ TEODORO 

PINEDA PINEDA ANACLETO 

PINEDA PINEDA DOMINGO 

PINEDA PINEDA FELlPA 

PINEDA PINEDA ISAAC 

PINEDA PINEDA JULIANA 

PINEDA PINEDA MARIA 

PINEDA PINEDA RAMON 

PINEDA PINEDA SERAFIN 

PINEDA RUIZ VICENTA 

PINEDA SAIZ ESTEBAN 

PINEDA SAIZ LUISA 

PINEDA VARGA MAXIMILlANO 

PINEDA VARGA MOISES 

PINEDA VARGA ULPIANO 

PINEDA VELASCO ANA MARIA 

PUENTE PEREZ MARIA CANDELAS 

ROJO PINEDA TOMASA 

RUBIO GONZALEZ FRUTOS 

SAIZ BERNABE HIPOLlTO 

SAIZ GONZALEZ JOSEFA 

SAIZ GONZALEZ MARIA ASUNCION 

SAIZ GONZALEZ NATIVIDAD 

SAIZ SEGURA LEONARDO 

SAMPEDRO GONZALEZ AMADOR 

SAN PEDRO LAZARO NICOLAS 

SAN PEDRO SAIZ NARCISA 

VARGA ALEGRE DAMIAN 

VARGA ALEGRE FRANCISCO 

VARGA BENITO JUSTO 

VARGA CUBILLO FABIAN 

VARGA CUBILLO VALENTIN 

VARGA GONZALEZ ALEJANDRO 

VARGA LAZARO VICTOR 

VELASCO ARRIBAS INOCENCIO 

VELASCO ARRIBAS NICASIO 

VELASCO GARROYO ALDERANA 

VELASCO GONZALEZ LUCAS 

VELASCO GONZALEZ MARIA DOLORES 
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En Santa Cruz de Juarros, a 25 de febrero de 2010. – El Alcalde Pedáneo, Juan Carlos Hernando García.

201001690/1732. – 145,00 

Consell Comarcal de la Conca de Barberà

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada la notificación de la resolución per-
tinente en el último domicilio conocido de la persona que se cita,
sin que se haya podido efectuar, se practica la misma mediante
este anuncio, siendo su contenido básico el siguiente:
Fecha de Nombre Municipio/último

notificación del propietario domicilio Matrícula Municipio/abandono
—————————————————————————————————————————————

4/01/10 El Haimoud Rachid Miranda de Ebro IB-4812-BX L’Espluga de Francolí

Contenido de la resolución: Notificación de retirada de un
vehículo presuntamente abandonado y requerimiento al pro-
pietario de que en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación proceda a su recu-
peración; de lo contrario será declarado residuo y se procederá
a su desguace y descontaminación, dado que lleva más de un
mes estacionado y presenta desperfectos que hacen imposible
su desplazamiento por medios propios.

La denuncia, los antecedentes y pruebas documentales del
abandono del vehículo en la vía pública, la retirada y custodia
del mismo, constan en el expediente administrativo.

Se informa al propietario que dispone de un último plazo de
quince días para recuperar el vehículo, el cual será declarado
definitivamente residuo, a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio y que en caso de no retirarlo será des-
guazado y descontaminado yendo todos los costos a su cargo.

Todo lo cual se pone en conocimiento del interesado para
que pueda consultar el expediente administrativo, que figura en
el Departamento de Medio Ambiente, iniciándose el cómputo para
interponer los recursos indicados en la citada resolución, desde
la fecha de esta publicación.

Montblanc, 25 de febrero de 2010. – El Secretario, Xavier Sal-
vadó i Vives.

201001922/1824. – 40,50

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Busto de Bureba

Por el Pleno del Ayuntamiento de Busto de Bureba reunido
en sesión ordinaria de 24 de febrero de 2010, se ha acordado
adjudicar provisionalmente el contrato de las obras de arreglo
y renovación de la red interna de abastecimiento de agua en
Busto de Bureba incluida en el Plan de Aguas 2009 de la
Excma. Diputación Provincial de Burgos, lo que se publica a los
efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

1. – Entidad adjudicataria: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Busto de Bureba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras correspondientes al arre-
glo y renovación de la red interna de abastecimiento de agua
en Busto de Bureba.

c) Lugar de ejecución: Red de abastecimiento de aguas en
Busto de Bureba. 

d) Plazo de ejecución: Tres meses.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-
cación. 

4. – Presupuesto: 51.500,00 euros y 8.240,00 euros corres-
pondientes al impuesto sobre el valor añadido. 

5. – Adjudicación: 

a) Fecha: 24 de febrero de 2010.

b) Contratista: Laboragua, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 51.500,00 euros y 8.240,00 euros
correspondientes al impuesto sobre el valor añadido.

En Busto de Bureba, a 24 de febrero de 2010. – El Alcalde
Presidente, Severino Hermosilla Fernández.

201001810/1734. – 34,00

Ayuntamiento de Pedrosa de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el 12 de febrero de 2010, el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares que ha de regir la subasta para adjudicar el apro-
vechamiento cinegético del coto privado de caza BU-10.742,
queda expuesto al público por plazo de ocho días a partir de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, a efectos de oír reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia la siguiente subasta por pro-
cedimiento abierto de tramitación urgente, aplazándose la licitación
por tiempo necesario en el supuesto de existir reclamaciones con-
tra el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

– Objeto:

Aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.742 con
una superficie de 1.138 hectáreas. Desde la fecha de su firma
hasta el día 31 de marzo del año 2015.

– Tipo de licitación:

Cinco mil euros (5.000 euros) de renta anual. Fianzas: Pro-
visional, 100,00 euros; definitiva: 4% del precio de adjudicación.

– Presentación de proposiciones:

Se ajustarán a lo previsto en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y se presentarán en la Sede del Ayun-
tamiento de Pedrosa de Duero, Plaza Mayor, 14, 09314 Pedrosa
de Duero (Burgos) o a través del procedimiento previsto en la
Ley de Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del plazo de trece días naturales
siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Si dicho plazo finalizara en sábado o festivo, se entiende pro-
rrogado hasta las 14 horas del día hábil inmediato siguiente.

– Apertura de plicas:

En el Ayuntamiento de Pedrosa de Duero a las 13.30 horas
del primer miércoles, jueves o viernes siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas. 

– Obtención de información y documentación:

En el lugar señalado para presentación de proposiciones, o
por correo electrónico: aytopedrosadeduero@yahoo.es, y fax
947 53 00 81. 

En Pedrosa de Duero, 12 de febrero de 2010. – La Alcaldesa,
Juana González Carrascal.

201001155/1779. – 58,00

Junta Vecinal de Doroño

En reunión extraordinaria de fecha 17 de febrero de 2010,
se aprobó la adjudicación provisional del aprovechamiento del
lote de madera «MA/190/C01/2009», lo que se publica a efec-
tos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. – Entidad adjudicataria: Junta Vecinal de Doroño.

2. –  Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Privado.
b) Descripción del objeto: Adjudicación de lote de madera.

3. – Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. – Precio del contrato:

a) 8.010,00 euros, IVA 720,90 euros.

b) 7.930,00 euros, IVA 717,70 euros.

5. – Adjudicación provisional:

a) Fecha: 17 de febrero de 2010.

b) Adjudicatarios:

1. D. Carlos Echevarría Echevarría.

2. D. Carlos Navarro García-Gutiérrez.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

a) 8.010,00 euros, IVA 720,90 euros.

b) 7.930,00 euros, IVA 717,70 euros.

6. – Adjudicación definitiva: Quince días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Doroño, 18 de febrero de 2010. – El Alcalde Pedáneo,
Manuel Abad Prieto.

201001320/1790. – 34,00

Junta Vecinal de Llanillo

De conformidad con el Acuerdo de la Junta Vecinal de fecha
28/01/2010, ha sido aprobada la enajenación del bien inmueble
sito en 1.ª Travesía Carretera n.º 2 de Llanillo, referencia catas-
tral n.º 1716701VN1311N0001FJ, mediante procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único crite-
rio de adjudicación al precio más alto, y el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
por plazo de quince días, el anuncio de licitación del contrato
de enajenación del bien, para seleccionar al comprador del
mismo, conforme a los siguientes datos.

1. – Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de Llanillo.

2. – Objeto del contrato: Enajenación de bien inmueble 1.ª Tra-
vesía Carretera n.º 2 de Llanillo, referencia catastral número
1716701VN1311N0001FJ.

3. – Modalidad de adjudicación: Tramitación ordinaria, pro-
cedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, un
único criterio de adjudicación al precio más alto.

4. – Presupuesto base de licitación: 29.631,32 euros.

5. – Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite: Hasta las 14 horas del día que se cumplan
los quince días contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
quinta del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Secretaría de la Junta Vecinal de
Llanillo y Secretaría del Ayuntamiento de Valle de Valdelucio.

6. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13 horas
del tercer día hábil tras la finalización del plazo de proposicio-
nes en la Secretaría del Ayuntamiento de Valle de Valdelucio.

7. – Garantías exigidas: Definitiva: 5% del importe de adju-
dicación.

8. – Modelo de proposición: El que figura en el pliego de con-
diciones.

En Llanillo, a 2 de febrero de 2010. – El Alcalde Pedáneo,
Miguel Fernando Basconcillos López.

201001072/1778. – 58,00



ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

SECCION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en Rabanera
del Pinar. Expediente: AT/27.783.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
solicitó con fecha 2 de marzo de 2009 autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some-
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha 11-01-10,
no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento de Raba-
nera del Pinar para que emita su informe. Se informa favorable-
mente con fecha 12 de febrero de 2010. 

Fundamentos de derecho. –

1. – EI Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León
en Burgos es competente para resolver este procedimiento, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran com-
petencias en los Organos Directivos Centrales de la Conseje-
ría de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de
la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada
en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo, por la Resolución de 21 de enero de 2004, de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del
Servicio Territorial competente en materia de industria, ener-
gía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación. 

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
la instalación eléctrica cuyas características principales son: 

– Línea subterránea a 13,2/20 kV., con origen en nuevo
apoyo que sustituye al pórtico del centro de transformación de
la línea Hontoria de la subestación transformadora Quintanar
de la Sierra y final en el centro de transformación proyectado, de
50 m. de longitud, conductor HEPRZ1 de aluminio 12/20 kV.
de 150 mm.2 de sección.

– Centro de transformación de 250 kVA. de potencia y rela-
ción de transformación 13.200-20.000/400 V.

– Redes de baja tensión asociadas, 3 líneas, con conduc-
tor RV 0,6/1 kV. de aluminio de 150 y 95 mm.2 de sección para
suministro a urbanización Eras del Palomar en Rabanera del Pinar.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
y documentación técnica presentada, con las variaciones que en
su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los condi-
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año, contado a partir de la presente Resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitar
prórroga del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reco-
nocimiento definitivo y extensión del Acta de Puesta en Servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella. 

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra
autorización, licencia o permiso que sea exigible según la nor-
mativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
señor Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Reso-
lución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la
Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

Burgos, 17 de febrero de 2010. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

201001480/1916. – 304,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Solicitud de prórroga y cambio de titular del coto
privado de caza BU-10.124

Por el Ayuntamiento de Tubilla del Agua, con C.I.F. número
P0940700H, se ha presentado en este Servicio Territorial una soli-
citud de prórroga y cambio de titular del coto privado de caza
BU-10.124, que afecta a 2.542 hectáreas del término municipal
de Tubilla del Agua (Burgos).

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu-
lado en el artículo 24 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, que
desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos», de
la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este
Servicio Territorial procede a abrir un plazo de información
pública durante veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, durante el cual el expediente podrá ser con-
sultado por todas aquellas personas interesadas, en las oficinas
de este Servicio Territorial, sito en c/ Juan de Padilla, s/n., de lunes
a viernes y de 9 a 14 horas, pudiendo presentar las alegacio-
nes que consideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Burgos, a 3 de marzo de 2010. – El Jefe del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

201002137/1988. – 68,00

PAG. 18 B. O. DE BURGOS15 MARZO 2010. — NUM. 50



B. O. DE BURGOS PAG. 1915 MARZO 2010. — NUM. 50

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 09/02
DE MIRANDA DE EBRO

Edicto de embargo de bienes inmuebles

No habiendo sido posible la notificación personal a los suje-
tos responsables M.ª Victoria Dufourg Gutiérrez y Oscar Ibar-
zabal Landeras, cuyo último domicilio conocido se halla en
Miranda de Ebro, provincia de Burgos, y a quienes puedan estar
interesados en el procedimiento, se remite la presente notifi-
cación para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
a los efectos prevenidos en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Miranda de Ebro, a 1 de marzo de 2010. – La Recauda-
dora Ejecutiva, Victoria Tellería Aguirrezabala.

* * *

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número 13305935K, por
deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las
providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica:

Núm. providencia apremio Periodo Régimen
——————————————————————————————————

09 09 012395004 02 2009/02 2009 0111
09 09 012256574 03 2009/03 2009 0521
09 09 012508067 03 2009/03 2009 0111
09 09 012865048 04 2009/04 2009 0521

Importe deuda. –
Principal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.705,18 euros
Recargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541,04 euros
Intereses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,20 euros
Costas devengadas  . . . . . . . . . . . . . . 10,46 euros
Costas e intereses presupuestados  . . 324,00 euros

—————————
Total  . . . . . . . . . . . . . 3.676,88 euros

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a
lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25), declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total
antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipo-
tecarios, indicándoles que los bienes serán tasados con refe-
rencia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios
habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese con-
forme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar valora-

ción contradictoria de los bienes que le han sido trabados en
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la noti-
ficación de la valoración inicial efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia
entre ambas, consideradas por la suma de los valores asigna-
dos a la totalidad de los bienes, no excediera del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o mer-
cantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince
días desde su designación. Dicha valoración, que será la defi-
nitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lími-
tes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo
de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Regis-
tro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe ano-
tación preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de
cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las
actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este
expediente a la Dirección Provincial para autorización de la
subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títu-
los de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de
la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos tales títulos a su costa.

Descripción de la finca embargada.–

Deudora: Dufourg Gutiérrez, María Victoria.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle Con-
cepción Arenal, 9 de Miranda de Ebro; Tipo vía: Calle; Nombre
vía: Concepción Arenal; N.º vía: 9; Piso: 2; Puerta: D; Código Pos-
tal: 09200; Código Municipal: 09224. 

Datos registro. – Número tomo: 1.562; Número libro: 591;
Número folio: 29; Número finca: 48.685.

Descripción ampliada. – Urbana: Vivienda piso sin anejo en
calle Concepción Arenal, número 9, planta 2.ª, puerta D, en
Miranda de Ebro. Superficie construida: Setenta y ocho metros,
cuarenta y dos decímetros cuadrados. Superficie útil: Cin-
cuenta y ocho metros, cincuenta y dos decímetros cuadrados.
Consta de vestíbulo de entrada, pasillo de distribución, cocina,
salón-comedor, dos dormitorios, uno de ellos con baño incor-
porado, otro cuarto de baño y balcón.

Linda: Frente, con descansillo de acceso, hueco del ascen-
sor y vivienda mano centro o letra C de su misma planta; dere-
cha, caja de escaleras y terrazas de la planta primera; izquierda,
vivienda mano centro o letra C de su misma planta y calle Ramón
y Cajal; y fondo, edificio señalado con el número 58 de la calle
Ramón y Cajal. Cuota de participación, cinco enteros setenta
y cinco centésimas por ciento.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda de
Ebro.

Es objeto de embargo el 50% del pleno dominio propiedad
de la deudora.

Miranda de Ebro, a 13 de enero de 2010. – La Recaudadora
Ejecutiva, Victoria Tellería Aguirrezabala.

201002002/1892. – 210,00



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 09/03
DE ARANDA DE DUERO

Anuncio de subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03 de
Aranda de Duero.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor José Anto-
nio Lantarón Muñoz, por débitos a la Seguridad Social, se ha dic-
tado por el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social la siguiente:

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 5 de febrero de
2010, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de
referencia, que le fueron embargados en procedimiento admi-
nistrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la
celebración de la citada subasta el día 7 de abril de 2010, a las
10.00 horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social (calle Vitoria, 16 de Burgos), y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114
a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta, son los indicados en relación
adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros posee-
dores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios,
al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa men-
ción de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación,
podrán liberar los bienes embargados, pagando el importe total
de la deuda, incluido el principal, recargo, intereses y costas del
procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo
de subasta, serán los indicados en la providencia de subasta.

2. Que los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no
teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes
en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
venidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les inte-
resa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

3. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con-
forme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación
de las mismas hasta el 6 de abril de 2010. Simultáneamente a
la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depó-
sito, acompañando a cada postura cheque conformado exten-
dido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

5. Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75%
del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta,
constituyendo en el acto un depósito del 30% del tipo fijado para

la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo
de subasta.

7. El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depó-
sito constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además,
se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe depositado origine
la no efectividad de la adjudicación.

8. La subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda,
intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en
su caso a la devolución de los cheques que se hubieran for-
malizado para la constitución del depósito.

9. Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme
al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su cele-
bración.

10. Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo, con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará
el bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicata-
rio, al que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. Los gastos que origine la transmisión de la propiedad
del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán
siempre a cargo del adjudicatario.

12. Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados,
a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio des-
conocido.

13. En lo no dispuesto expresamente en el presente anun-
cio de subasta, se estará a lo establecido en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

* * *

Relación adjunta de bienes inmuebles que se subastan.–

Deudor: José Antonio Lantarón Muñoz.

Datos finca urbana. – Vivienda unifamiliar de 157,09 m.2 de
superficie útil en c/ Tablas de Daimiel, 5 C (Villamuriel de
Cerrato).
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Datos registro. – Número tomo: 2.528; número libro: 155;
número folio: 182; número finca: 12.885.

Importe de tasación: 95.577,00 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes.–

Caja de Burgos; carga: Hipoteca; importe: 84.742,82 euros.

Lico Leasing, S.A.; carga: Anot. prev. embargo; importe:
37.350,00 euros.

Tipo de subasta: 5.787,62 euros.

Descripción ampliada. – Vivienda en Villamuriel de Cerrato
en c/ Tablas de Daimiel, n.º 5, puerta C.

Referencia catastral: 5352801UM7455S0003JX.

Linderos: Frente, calle Covadonga; fondo, zona común de
accesos; izquierda, vivienda B; y derecha, vivienda C.

Observaciones: Consta de planta sótano, baja, primera y bajo
cubierta. Tiene un patio de 42,98 m.2 y dos terrazas de 2,04 m.2
y 21,70 m.2.

Titularidad: José Antonio Lantarón Muñoz. 50% del pleno
dominio con carácter privativo.

Nota: Se hace constar que el importe de la tasación (97.577
euros) corresponde a la mitad indivisa de la finca 12.855.

La totalidad de la finca está gravada con una hipoteca de
Caja de Burgos por un importe de 169.485,64 euros y una ano-
tación de embargo de Lico Leasing, S.A. por un importe de
74.700 euros.

En todo caso quedarán subsistentes íntegramente las car-
gas y gravámenes preferentes al derecho anotado de la Segu-
ridad Social.

Aranda de Duero, a 11 de febrero de 2010. – El Recauda-
dor Ejecutivo, José Angel Rivas Sánchez.

201002001/1891. – 282,00

Ayuntamiento de Pampliega

Aprobación del proyecto de renovación de redes
y pavimentación de calle El Puente

Aprobado en sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de
fecha 5 de marzo de 2010, el proyecto de renovación de redes
y pavimentación de calle El Puente de Pampliega, redactado por
el Ingeniero Técnico de Obras Públicas don Gregorio Rebollo
González, con un presupuesto global de 80.000,00 euros,
incluido en el Plan Provincial de Obras y Servicios para 2010,
queda expuesto en las Oficinas Municipales por plazo de quince
días naturales, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen
oportunas.

En Pampliega, a 8 de marzo de 2010. – El Alcalde, Pedro Oma
Nkomi.

201002019/1920. – 68,00

Ayuntamiento de Buniel

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el
plazo reglamentario contra el presupuesto general consolidado
para el ejercicio 2010, aprobado inicialmente por esta Corpo-
ración, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2010,
se eleva a definitivo el acuerdo y se publica resumido por capí-
tulos, conforme a lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales (TRLHL).

1. – Presupuesto:

RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO 2010
DEL AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

INGRESOS

Cap. Denominación Euros
———————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.200,00

2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000,00

3. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . 96.900,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 66.250,00

5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . 85.200,00

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 30.000,00

——————

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . 405.550,00
——————————————————————————

GASTOS

Cap. Denominación Euros
—————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.700,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 159.550,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 56.200,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.100,00

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 43.000,00
——————

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405.550,00
———––———————————————————————

RESUMEN POR CAPITULOS DE LA PREVISION DE INGRESOS
Y GASTOS 2010 DE LA SOCIEDAD URBANISTICA

MIRADOR DEL ARLANZON, S.A.

INGRESOS
Cap. Denominación Euros
———————————————————————————————————————————
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . 20.336,13
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 43.000,00——————

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.336,13——————————————————————————

GASTOS
Cap. Denominación Euros
—————————————————————————————————————————
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 13.456,13
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.880,00——————

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.336,13
———––———————————————————————

RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO
CONSOLIDADO 2010 DE LA ENTIDAD

INGRESOS

Cap. Denominación Euros
———————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.200,00
2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000,00
3. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . 96.900,00
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 66.250,00
5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . 105.536,13

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 30.000,00——————

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . 425.886,13——————————————————————————



GASTOS

Cap. Denominación Euros
—————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.700,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 173.006,13
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . 56.200,00

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.980,00——————

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425.886,13
———––———————————————————————

2. – Plantilla y relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento
de Buniel, aprobados junto con el presupuesto general para 2010.

Relación de puestos de trabajo:

1. Funcionarios:
– Grupo A1. Escala de habilitación estatal. Subescala de

Secretaría-Intervención. Nivel 26. Cubierta.
– Grupo C2. Auxiliar Administrativo. Nivel 16. Cubierta.

2. Personal laboral:
– Operario de Servicios Múltiples. Cubierta

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112.3,
último párrafo y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, artículo 169.3 TRLHL y artículo
20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo de conformidad
con el artículo 171.1 del TRLHL, en plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Buniel, a 5 de marzo de 2010. – El Alcalde, Francisco
Puente Barrera.

201002018/1919. – 152,00

Ayuntamiento de Mecerreyes

Arrendamiento de local destinado a taberna y vivienda

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno en
sesión extraordinaria celebrada en fecha 19 de febrero de
2010, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abierto, mediante concurso, para el arren-
damiento del bien patrimonial (local), ubicado en la calle Doña
Urraca, n.º 25 para destinarlo a taberna, así como vivienda situada
en la calle D. Jaime Díez, n.º 26, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mecerreyes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Arrendamiento de local munici-
pal propiedad de este Ayuntamiento y calificado como bien patri-
monial, ubicado en la calle Doña Urraca, n.º 25 para destinarlo
a taberna.

b) Duración del contrato: Un año con posibilidad de prórroga.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, concurso.

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Taberna: Tipo mínimo de licitación de 50 euros mensua-
les, más IVA, mejorables al alza.

b) Vivienda: Tipo de licitación de 100 euros mensuales
más IVA. (El adjudicatario tendrá derecho al arrendamiento de
la vivienda como elemento accesorio vinculado al arrenda-
miento de la taberna, que es el principal objeto de este contrato).

5. – Obtención de documentación e información:

Ayuntamiento de Mecerreyes, calle La Iglesia, s/n. Teléfono:
947 40 30 01. Telefax: 947 40 30 01.

6. – Requisitos específicos del contratista:

Los establecidos en el pliego.

7. – Criterios de valoración de las ofertas:

a) Canon mensual ofrecido: Se valorará en 50 puntos (a la
oferta más ventajosa económicamente se le otorgará la pun-
tuación máxima, otorgándose puntos al resto proporcional-
mente en relación a la más alta).

b) Experiencia acreditada como titular o trabajador por
cuenta ajena de establecimiento de hostelería: Se valorará en 50
puntos.

8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de
licitación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: Según el pliego.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Mecerreyes.

9. – Apertura de las ofertas:

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Mecerreyes, el
primer viernes hábil siguiente tras la finalización del plazo de pre-
sentación de las proposiciones, a las 13.00 horas.

10. – Perfil de contratante donde figuran las informaciones
relativas a la convocatoria y adjudicación: www.mecerreyes.es

En Mecerreyes, a 22 de febrero de 2010. – El Alcalde,
Julián Vicario Alonso.

201001758/1917. – 164,00

Ayuntamiento de Valle de Losa

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública que por la persona/enti-
dad que a continuación se reseña se ha solicitado licencia de
instalación y apertura para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente n.º 05/2010.

Titular: D. Jorge López Martínez (en representación de la
Parroquia Dulce Nombre de María).

Emplazamiento: Barrio San Pedro, 10. Quincoces de Yuso.
Término municipal de Valle de Losa (Burgos).

Tipo de suelo: Urbano.

Actividad solicitada: Licencia municipal ambiental para
albergue.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimiento
de tal actividad, pueda formular las observaciones que estime
pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde, y presen-
tado en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Valle de Losa, a 4 de marzo de 2010. – El Alcalde, Juan
Antonio Gutiérrez Villaño.

201002017/1918. – 72,00

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Valle de Losa,
en sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero de 2010, el
proyecto correspondiente a «Urbanización de calle A del Polí-
gono Industrial Valle de Losa,10.ª fase», en San Llorente de Losa
(Valle de Losa - Burgos), redactado por el Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos don Pedro Lastra Palacios y por la Inge-
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niero Técnico de Obras Públicas doña Basilia González González
con un presupuesto de 64.018,05 euros, IVA incluido, se somete
a información pública por un periodo de veinte días hábiles para
su examen y presentación de alegaciones y/o reclamaciones por
los interesados que lo consideren oportuno.

Valle de Losa, a 25 de febrero de 2010. – El Alcalde Presi-
dente, Juan Antonio Gutiérrez Villaño.

201002094/1975. – 68,00

Ayuntamiento de Zuñeda

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el
plazo reglamentario contra el presupuesto general para el ejer-
cicio de 2009, se eleva a definitiva la citada aprobación provi-
sional y se publica resumido por capítulos de acuerdo a lo
establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros
———————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.800,00

2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.100,00

3. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . 10.900,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . 194.950,00

5. Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . 9.300,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . 61.950,00——————
Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.000,00——————————————————————————

GASTOS

Cap. Denominación Euros
—————————————————————————————————————————

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . . 79.800,00

3. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,00

4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . 800,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213.700,00

9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000,00——————
Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.000,00
———––———————————————————————

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
previstos por la normativa vigente, según lo dispuesto por el
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales.

En Zuñeda, a 31 de diciembre de 2009. – El Alcalde, Alberto
Martínez García.

201002059/1922. – 68,00

Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros

Aprobada inicialmente la relación de los propietarios y titu-
lares de derechos afectados por el procedimiento de expropiación
urgente, de parte de propiedad privada sita en c/ El Sol, 68, cuya
ocupación se considera necesaria a los efectos de mejorar la
seguridad vial en zona de tránsito escolar.

En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de 16 de diciem-
bre de 1954, sobre Expropiación Forzosa, se hace pública dicha

relación a fin de que, dentro del plazo de los quince días siguien-
tes al de inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos y en el Diario de Burgos, quienes se
estimen interesados en el procedimiento, puedan presentar
cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores pade-
cidos en la relación que se hace pública y presentar, en su caso,
alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición
de aquellos.

Bienes afectados: Parte de parcela libre privada, sobrante
de edificación, perteneciente a inmueble sito en c/ El Sol, 68.
Superficie a ocupar 14 m.2.

Propietarios afectados. –
Mercedes Fernández-Gil Fernández.
Pilar González Villaño.
Milagros Baranda Pérez.
María Teresa Amann.

El expediente objeto de esta información se encuentra depo-
sitado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose
consultar en las mismas durante horario de oficina.

En Espinosa de los Monteros, a 4 de marzo de 2010. – La
Alcaldesa, Pilar Martínez López.

201002056/1921. – 68,00

Ayuntamiento de Sasamón

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Sasamón de fecha
4 de marzo de 2010, se procede a la aprobación del proyecto
técnico de las obras de «Pista deportiva en la localidad de Cas-
trillo, perteneciente al Ayuntamiento de Sasamón», redactado por
el Arquitecto D. Agustín Herrero Canal, en representación de la
Sociedad Profesional Canal A4 Urbanismo y Arquitectura SLP,
con un presupuesto de ejecución por contrata de 21.189,04 euros,
obra que está subvencionada con cargo al Fondo Estatal para
el Empleo y la Sostenibilidad Local 2009, por la Jefatura del
Estado. Dicho proyecto queda expuesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Sasamón durante el plazo de quince días hábiles
siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, plazo durante el cual los interesados
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Transcurrido dicho plazo si no se hubieran presentado alega-
ciones, el proyecto se considerará definitivamente aprobado sin
necesidad de nuevo acuerdo.

En Sasamón, a 8 de marzo de 2010. – El Alcalde, José María
Marín Pérez.

201002070/1967. – 68,00

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Sasamón de fecha
4 de marzo de 2010, se procede a la aprobación de la memo-
ria técnica de las obras de «Pavimentación de calle Travesía Plaza
Santa Marina en la localidad de Villandiego, perteneciente al Ayun-
tamiento de Sasamón», redactado por la Ingeniera Técnica de
Obras Públicas D.ª Susana Cabezón Martínez, en representa-
ción de la Sociedad  Profesional Cabezón y Martínez, S.L., con
un presupuesto de ejecución por contrata de 8.864,81 euros, obra
que está subvencionada con cargo al Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local 2009, por la Jefatura del
Estado. Dicha memoria queda expuesta en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Sasamón durante el plazo de quince días hábiles
siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, plazo durante el cual los interesados
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Transcurrido dicho plazo si no se hubieran presentado alega-
ciones, el proyecto se considerará definitivamente aprobado sin
necesidad de nuevo acuerdo.

En Sasamón, a 8 de marzo de 2010. – El Alcalde, José María
Marín Pérez.

201002068/1965. – 68,00



Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Sasamón de
fecha 4 de marzo de 2010, se procede a la aprobación de la
memoria técnica de las obras de «Adecuación de fuentes
públicas en la localidad de Yudego, perteneciente al Ayun-
tamiento de Sasamón», redactado por la Ingeniera Técnica de
Obras Públicas D.ª Susana Cabezón Martínez, en representa-
ción de la Sociedad  Profesional Cabezón y Martínez, S.L., con
un presupuesto de ejecución por contrata de 20.324,19 euros,
obra que está subvencionada con cargo al Fondo Estatal para
el Empleo y la Sostenibilidad Local 2009, por la Jefatura del
Estado. Dicha memoria queda expuesta en la Secretaría del
Ayuntamiento de Sasamón durante el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, plazo durante el cual los interesados
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Transcurrido dicho plazo si no se hubieran presentado alega-
ciones, el proyecto se considerará definitivamente aprobado sin
necesidad de nuevo acuerdo.

En Sasamón, a 8 de marzo de 2010. – El Alcalde, José María
Marín Pérez.

201002069/1966. – 68,00

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Sasamón de fecha
4 de marzo de 2010, se procede a la aprobación del proyecto
técnico de las obras de «Urbanización del entorno de la Iglesia
en la localidad de Sasamón, perteneciente al Ayuntamiento de
Sasamón», redactado por el Arquitecto D. Agustín Herrero
Canal, en representación de la Sociedad Profesional Canal A4
Urbanismo y Arquitectura SLP, con un presupuesto de ejecución
por contrata de 58.269,87 euros, obra que está subvencionada
con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad
Local 2009, por la Jefatura del Estado. Dicho proyecto queda
expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Sasamón durante
el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, plazo
durante el cual los interesados podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas. Transcurrido dicho plazo si no
se hubieran presentado alegaciones, el proyecto se considerará
definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Sasamón, a 8 de marzo de 2010. – El Alcalde, José María
Marín Pérez.

201002071/1968. – 68,00

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Sasamón de fecha
4 de marzo de 2010, se procede a la aprobación de la memo-
ria técnica de las obras de «Adecuación del alumbrado público
en las localidades de Citores del Páramo, Olmillos de Sasamón
y Villasidro, pertenecientes al Ayuntamiento de Sasamón»,
redactado por el Arquitecto D. Agustín Herrero Canal, en repre-
sentación de la Sociedad Profesional Canal A4 Urbanismo y Arqui-
tectura, SLP, con un presupuesto de ejecución por contrata de
26.270,09 euros, obra que está subvencionada con cargo al
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local 2009, por
la Jefatura del Estado. Dicha memoria queda expuesta en la
Secretaría del Ayuntamiento de Sasamón durante el plazo de
quince días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia, plazo durante el cual los
interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. Transcurrido dicho plazo si no se hubieran presen-
tado alegaciones, el proyecto se considerará definitivamente apro-
bado sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Sasamón, a 8 de marzo de 2010. – El Alcalde, José María
Marín Pérez.

201002072/1969. – 68,00

Ayuntamiento de Cilleruelo de Arriba

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de
diciembre de 2009, aprobó inicialmente el expediente de modi-
ficación presupuestaria n.º 01/2009 de suplemento de crédito.

Referido acuerdo de aprobación inicial queda expuesto al
público, por plazo de quince días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia,
a efectos de reclamaciones, entendiéndose elevado a definitivo,
sin necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse recla-
maciones en el periodo precitado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

En Cilleruelo de Arriba, a 29 de diciembre de 2009. – El
Alcalde, Antonio Arribas Serrano.

201002081/1970. – 68,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

Por el Pleno del Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, en
sesión celebrada con fecha 25 de febrero de 2010, se ha acor-
dado concertar un préstamo cuyos datos son los que a conti-
nuación se relacionan:

– Entidad prestataria: Caja de Cooperación de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Burgos.

– Cuantía: 172.800,00 euros.

– Plazo de amortización: 10 años.

– Tipo de interés: 2%.

– Anualidad: 19.180,80 euros.

– Obra que se financia: «Construcción de Polideportivo,
1.ª fase».

Se abre un periodo de información pública durante el plazo
de quince días a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
durante el cual puede examinarse el expediente en las Oficinas
Municipales en horario de oficina y presentar cuantas reclama-
ciones se consideren oportunas.

En Ibeas de Juarros, a 26 de febrero de 2010. – El Alcalde,
Juan Manuel Romo Herrería.

201002116/1977. – 68,00

Ayuntamiento de Vadocondes

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de
esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio 2008, se expone
al público, junto con sus justificantes y con el informe de la Comi-
sión Especial de Cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos y
observaciones que se formulen por escrito, los cuales serán exa-
minados por la Comisión Especial de Cuentas, que practicará
cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo un nuevo
informe antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que
puedan ser examinadas, y en su caso, aprobadas de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Vadocondes, a 26 de febrero de 2010. – El Alcalde, Fran-
cisco José Núñez Langa.

201002093/1974. – 68,00
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